
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha 
La Guajira 
 

 

 
Marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF:                    VERBAL 

Demandantes:     YANIRE PERTUZ HERNÁNDEZ Y OTROS 

Demandados:      COMFAGUAJIRA Y OTROS 

Radicación:          44001310300120170012100 

 

En la medida la Vicedecanatura de Investigación y Extensión de la Facultad de Medicina 
del Hospital Universitario Nacional de Colombia a la fecha no ha allegado respuesta al 
requerimiento que le fue realizado mediante el auto de fecha 26 de enero de 2021, el cual 
le fue notificado a través del oficio JSCDC N° 049 del 28 de enero de 2021, el Despacho 
requiere al Vicedecano de Investigación y Extensión de la Facultad de Medicina del Hospital 
Universitario Nacional de Colombia para que allegue respuesta a lo solicitado mediante 
oficio JSCDC N° 049 del 28 de enero de 2021. Por secretaría, expídase la correspondiente 
comunicación, anexándole copia de este oficio y de la constancia de su envío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  
JUEZ  
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